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               EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO (ÁVILA)

                     Plaza del Real nº 12 - 05200 ARÉVALO (Ávila) – Tel.: 920300001/ Fax: 920300852


A N U N C I O

Transcurrido el plazo fijado en la base quinta de las que rigen la selección como personal laboral temporal de cuatro plazas de Monitor/a para la Escuela de Verano, mediante concurso en régimen laboral temporal, concedido para formular reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, por la Alcaldía se ha procedido a dictar Resolución con fecha ocho de julio, con el siguiente contenido:

1º.- Aprobar la lista definitiva de ADMITIDOS que se relacionan a continuación:

1. Cuervo Jiménez, María

2. García Jiménez, Blanca

3. González García, Carlos

4. Gordon Frutos, Eva María

5. López del Río, Nuria María

6. Martín García, María

7. Martín Tejedor, Elena María

8. Méndez Díaz, Cristina
2º.- Aprobar la lista definitiva de EXCLUIDOS que se relacionan por los motivos que se indican:
1. Gil Gavilán, Graciela: causa 2.

2. Martín Rueda, María Zani: causa 1.

3. Martín Tejedor, Ignacio Alfredo: causa 1 y 2.

4. Marugán Miguelsanz, Soledad: causa 1.

5. Muñoyerro García, Marianela : causa 1.

Causas de exclusión:

1. Por no presentar el Título de Magisterio 

2.   Faltan los contratos de trabajo o certificados de empresa, especificados en la vida laboral. 
3º. - La composición del Tribunal calificador será la siguiente:

· Presidenta: Doña Susana Machota Fernández, Secretaria del Ayuntamiento.

· Vocales:

· Doña Sonia Berrón Ruiz, Interventora del Ayuntamiento.

· Don Mª Angustias Gómez Sáez, como Titular y Don Javier Bretón Dellmans, como Suplente, designados por los Delegados del Personal.

· Secretaria del Tribunal: Doña Mª Elisa Blas Luquero. 


4º. - El Tribunal se constituirá el día 12 de julio a las 10 horas. 


La Fase de la entrevista personal, comenzará el día 12 de julio (martes) a las 10 horas en la Casa Consistorial.


Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I.

Arévalo, 2 de julio de 2.011
EL ALCALDE,

Fdo. Vidal Galicia Jaramillo
